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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA BE LEON 

A D V Ü Ü T S N C I A ' O F I C I A L . 

L u e g o q u e loa S r e s . A l c a l d e s y Secretar ios r e c i -
Oim los n ú m e r o s de l B O L S T I N que c o r r e s p o n d a n a l 
d i s tr i to , d i s p o n d r á n q u é se fije u n e j emplar en e l s i 
llo de c o s t u m b r e d o n d e p e r m a n e c e r á h a s t a e l r ec ibo 
del DÚmero s igu ien te . 

L o s Secre tar ios c u i d a r á n de c o n s e r v a r los B O L E -
TIKKS co lecc ionados o r d e n a d a m e n t e p a r a s u e n c u a -
<l*raacion q u e d e b e r á ver i f icarse c a d a a ñ o . 

S E l ' D B L I C A L O S L U N E S , M I E K C O L E S T V I E R N E S . 

So suscr ibe en l a I m p r e n t a de l a D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l á 1 pesetas 

50 c é n t i m o s e l t r i m e s t r e , 8 pesetas a l semestre y 15 pesetas a l a ñ o , 

p a g a d a s a l s o l i c i t a r l a s u s c r i c i o n , 

N ú m e r o a sueltos 25 c é n t i m o s de peseta . 

A D V E K T E N 0 1 A E D I T O R I A L . 

L a s d i s ¡ ) o s i c i o n e s de las A u t o r i d a d e s , escepto VAS 
q u e sean á i n s t a n c i a de par ta n o pobre , se i n s e r í ; : -
r á u o f ic ia lmente; a s i m i m n o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n 
cern iente a l s erv ic io n a c i o n a l , q u e d i m a n e de laí; 
m i e m a a ; lo de i n t e r é s p a r t i c u l a r prev io el pago ade 
l a n t a d o de 20 c é n t i m o s de peseta, p o r c u j a Unen ú v 
i n s e r c i ó n . 

PARTE OFICIAL. 

(Qace ta d e l d i a 25 de Set iembre. ) 

PREGIDEKCIA 

D E L C O N S E J O D E MINIS T RO S 

S S . M M . y A u g u s t a Ueal Famil ia 
contiHÚan sin novedad en su im
portante salud. 

Q O B I E B N O D E P R O V I N C I A . ( 

Secretaria.—Asociado 2.° 

Con esta fecha se eleva a l E x c é -
lentisimo Sr . Ministro de la Gober
nac ión , para l a resolución que co
rresponda, un recurso de á l z a d a ' i n -
terpuesto por D . Joaqu ín Carracedo 
Prieto, -vecino de Castrocontrigo, 
contra la resolución de este G o 
bierno que aprobó un acuerdo del 
Ayuntamiento de dicho pueblo con
cediendo á D . Pedro J í a r t i n e z un 
terreno sobrante de la v ía públ ica. 

Lo que se hace saber en este pe
riódico oñeial en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 26 del R e 
glamento provisional para la ejecu
ción de la L e y de 19 de Octubre de 
1889. 

León 22 de Setiembre de 1892. 
El Qobornador, 

J o s é Novillo. 

Con esta fecha se eleva al E x c e 
len t í s imo Sr . Ministro de la Gober
nac ión , para la resolución que co
rresponda, un. recurso de alzada i n 
terpuesto por D. Manuel Osorio y 
Osorio, vecino de San Juan de l a 
Mata , en el Ayuntamiento de A r -
ganza, contra la providencia de es
te Gobierno que le obliga ¡i retirar 
un corredor que intercepta la v í a 
púb l ica . 

Lo que se hace taber en este pe
riódico oficial en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 26 del Ee -
glamento provisional para la eje
cución de la L e y de 19 de Octubre 
de 1889. 

León 22 de Setiembre de 1892. 
El Gobernador. 

J o s é A'ovlllo. 

SECCION DE FOMENTO, 

nainnf*. 
D. J O S É N O V I L L O , GOBERNAOOR 

CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: quo por D. F a c u n 
do Mart ínez Mercadillo, vecino de 
León, se l ia piesentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia , en el dia 2 del mes de 
Setiembre, á las once y cuarenta 
minutos de su m a ñ a n a , una sol ic i 
tud de registro pidiendo 2a perte
nencias de la mina de hierro i la inn-
A& 'Pmlmii/aeioh V, sita en t é r m i n o 
de Miüera y Mirantes, Ayun tamien
to de Los Barrios de Luna , y linda á 
todos vientos con terreno del co
m ú n de vecinos; hace la designa
ción de las citadas 22 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t end rá como punto de partida 
el mismo que ha servido para la de
s ignac ión de l a mina de cinabrio 
denominada Tres Amigos , sita en el 
paraje de los Corzos, del mismo t é r 
mino y Ayuntamiento, del punto 
de partida á la 1." estaca, d i rección 
S. , se medirán-300 metros; de la 1." 
á la 2.", dirección S., 200 metros; 
de2.• á 3.", dirección E . . 1.100 me
tros; do 3 . ' ú 4.", dirección N . , 200 
metros, y de 4.* ó 1.*, dirección 
Oeste, 1.100 metros; quedando as í 
cerrado el pe r ímet ro de las 22 per- ; 
tenencias solicitadas. i 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la !oy, se ad 
mite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia poi 
medio del presente para que en el 
t é r m i n o de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parto del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la ley de miner ía v i 
gente. 

León 15 de Setiembre de 1892. 
«fosé Cl'nvlllo. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

DELEGACION OE IIACIE.VDA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

E n cumplimiento de órden supe
rior me veo precisado á prevenir á 

todas las Corporaciones municipales 
que es tán encargadas de la r ecau
dación por terri torial , industr ia l é 
impuestos en esta p rov inc ia , que 
dentro del mes a c t u a l ingresen 
cuantas cantidades .puedan recau
dar por dichos conceptos, tanto por 
atrasos como corrientes, empleando 
para conseguir fructuosos resulta
dos, toda su ene rg í a y los mwlios 
de que puedan disponer; en la inte
l igencia de que no verif icándolo as i , 
incur r i rán un grande responsabi
l idad. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de.la. provincia para cono- j 
cimiento de.las referidas.Corpora- j 
cioues. . . . i 

León 22 de Setiembre de 1892.— ] 
El /Delegado de Hacienda, Manue l . 
Mogaz. 

A D M I N I S T R A C I O N D E P R O P I E D A D E S 

DE LA PROVINCIA D E L B O N . 

Extracto de las Reales órdenes del M i 
nisterio de Hacienda, recaídas en 
expedientes de excepción de venia, 
promovidos por Alcaldes pedáneos ó 
Presidentes, de Juntas administra
tivas. 

Real orden fecha 5 de Jul io de 
1892, denegando la solici tud de ex 
cepción de venta en concepto de 
aprovechamiento c o m ú n de los te
rrenos titulados L a Serna, E l A v e -
sedo, Las Matas, Pradera de la Re
donda, E l Reguero, Pandiello, Los 
RÍOS, L a Regada, L a Cuesta, Las 
Foceas y Formedo, promovida por 
el Alcalde pedáneo de Quiutani l la , 
Ayuntamiento de Vegamian . 

Real orden fecha 2 do Jul io de 
1892, denegando la solici tud de ex
cepción de venta en concepto de 
aprovechamiento c o m ú n do las pra
deras tituladas Las Llamas, L a Me-

¡ diana, Rincón del Molino y Prado 
do la Cuesta, y de los montes nom
brados Alto y Cuesta de Ponce, pro
movida por el Alcalde pedáoeo de 
Genestosa, Ayuutamiento de Q u i n 
tana del Marco 

Real orden fecha 5 de Jul io de 
1892, denegando la solicitud de ex
cepción de venta en concepta de 
aprovechamiento c o m ú n de los te -

rrenos titulados Maedo, Corona de 
Ar r iba , Corona de Abajo, Cutiel los, 
Canto de la Granda Joaco, L a A r e 
na, Las Arruyas y Sniafucnto, p r i 
vativas do dicho pueblo y los deno
minados Cuesta, mixto con Rucayo 
y Quiutani l la , Mata del Pedroco con 
Valdehuesa y Valdolafnente, ó E j i 
do y Valdetinejí, mixto con C a m p i 
llo, promovida por el Alcalde pedá
neo de Perreras, Ayuntamiento de 
Vegamian . 

Real orden fecha 5 de Jul io de 
1892, denegando la solici tud de ex
cepción, do venta en concepto de 
aprovechamiento común de los te
rrenos titulados Castanielia, Va ldc -
polo, Barbadillo, Regalar, M a d r i v i l , 
Travesera, Juato do las Devesas, 
E r a do San Pelayo, Pradcroim, De
sierra del Calero, Enc inc l i a de la 
Collada y Pradera del Vi l l a r , pro
movida por el Alcalde pedáneo de 
U t r e r o , Ayuntamiento de V e g a 
mian. 

Real orden fecha 2 de Ju l io de 
1892, denegando la solici tud de ex
cepción de venta del monte titulado 
•La Val l ina , Dehesa de la Follosu. ó 
de la Fogosa, Los Ocedos y Las L l a 
mas, y de uu prado nombrado mon
te del Vallo y el Pozo, promovida 
por el Alcalde pedáneo de V i l l a r i n , 
Ayuutamiento de Riel lo. 

Real orden fecha 5 de Julio de 
1892, denegando la solicitud de ex
cepción de venta en concepto de 
aprovechamiento c o m ú n de los te
rrenos titulados L a Huelga y el 
Puerto y de un pedazo de monto en 
el mismo s i t io , promovida por el 
Alcalde pedáneo de Soti l lo, A y u n 
tamiento de Joara. 

Real orden fecha 11 de Jul io de 
i 1892, denegando la solicitud de ex

cepción de venta como bienes de 
í aprovechamiento común de los t ro-
i zos de terreno denominados Collada 

de Barrogal y Coto Rodrigo, en el 
I monte Perniaute, Kemielfo y Molar , 
I en el mismo monte; Castro y Los 

Cotorros en el llamado. Valmanza-
i no; Vallejon y la Jana en el mismo 

monte, y el titulado Cuesta y V a l -
median, promovida por el Alcalde 

¡ pedáneo de Pedresa, Ayuntamiento 
. de Riaflo. 
| Real orden fecha 22 de Junio de 

1892, denegando la solicitud de ex
cepción de venta de los montes t i -

ii 



2 

tulados Las Llamas, Tri l lo-Castro y 
Sacedillo, Carrizales, L a Vallada é 
Fruelos y L a Tri l lada, Medoso y L a 
Escrita,"promovida por el A l c i l d e 
pedáneo do Trabazos, A y u n t a m i e n -
de EDcioedo. 

Rea! orden fecha 2 d3 Jul io de 
1892, denegando l a BoVicitnd ófe ex-
ccncion de venta de los terrenos 
Dc'besu, Valdelacueva, Las Val l inas 
y Valdeluna \ ero ti tulada L a B a 
r r iada , promovida por el Alcalde 
p e d á n e o de L a V e l i l l a , Ayun tamien 
to de Riel lo . 

Rea l orden fecha 5 de Jul io de 
18S)2, denegando la sol ici tud de ex
cepc ión de venta de los montes t i 
tulados L a Joara y L a Corona y el 
Rebordillo, y del terreno denomina
do Panadillo, promovida por el A l -
caldo pi 'dáneo de Q u i n t n m l l a , A y u n 
tamiento de Cabrillanes. 

Real orden fecha 5 de Jul io do 
1802, denee-ando la sol ic i tud de ex 

cepción de venta de dos montes t i 
tulados Prado y Llanedo, p romovi 
da por el Alcalde pedáneo de M e -
l o y , Ayuntamiento de Cabrillanes. 

Real orden fecha 5 de Ju l io de 
1892, denegando la solici tud de ex
cepc ión de venta de los montes de
nominados Otarmesado y Salguero, 
promovida por el Alcalde pedáneo 
de Piedrafita, Ayuntamiento de C a 
brillanes. 

Rea l orden fecha 5 de Jul io do 
1892, denegando la solici tud de ex
cepción de venta de los terrenos t i 
tulados E l L lano , E l Soto. Sot in , 
Lomeral y Valdeguasin, Majada del 
Hoyo y Valdefrades, promovida por 
el Alcalde p e d á n e o de L a R i v a , 
Ayuntamiento de Cebanico. 

Real orden fecha 5 de Jul io de 
1892, denegando la solici tud de e x 
cepción de venta de los terrenos t i 
tulados Porciles, Vallejo, Frontana, 

Mazapuerros, Nabazos, Valdecastro, 
Llanos , E l Soto y Los Hoyos , pro -
movida por el Alcalde p e d á n e o de 
Mondreganes, Ayuntamiento de Ce
banico. 

Real orden fecha 2 de Ju l io de 
1892, denegando la sol ici tud de ex 
cepc ión de venta del monte t i tu la 
do Mata del Frenogal , y de un te
rreno nombrado Acide ó E n c i n a l , 
promovida por el Alcalde pedáneo 
de Via r i z , Ayuntamiento de Goru
l lón. 

Rea] orden fecha 2 de Jul io de 
1892, denegando la solicitud de e x 
cepc ión de venta de los terrenos 
denominados L a M a t a , Trai toiro, 
Penedal y Casedo, Soto y Tesos, y 
de un p lan t ío de chopo en terrenos 
del c o m ú n , promovida por e l A l c a l 
de pedáneo del pueblo de Hor ta , 
Ayuntamiento de Gorul lón. 

Rea l orden fecha 2 de Ju l io de 

1892, denegando l a solici tud de e x 
cepc ión de venta de dos montes t i 
tulados Negro y Dehesa del R e y , 
promovida por el Alcalde pedáneo 
de Cabeza del Campo, A y u n t a m i e n 
to de Gorul lón. 

Real orden fecha 2 de Ju l io de 
1892, denegando la solici tud de ex
cepción de venta de los montes de
nominados Apiollosa, Vi tu re i ra , V i 
cente ó Redellan y Nevei ra , promo
vida por el Alcalde pedáneo de M e -
lezna y Cadrafresnas, A y u n t a m i e n 
to de Gorullón. 

L o que se anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de 
los pueblos interesados y en c u m 
plimiento de lo prevenido en el ar
t í cu lo 61 del Reglamento de 15 de 
A b r i l de 1890, para el procedimien
to en r ec l amac ión e c o n ó m i c o - a d m i 
nis t ra t iva . 

León 13 de Setiembre de 1892. 
E l Administrador, Santiago U l a n . 

A D M I N I S T R A C I O N D E I M P U E S T O S Y P R O P I E D A D E S D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

R E L A C I O N de los p a g a r é s de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes de Octubre p r ó x i m o , y se les ad 
vierte que si no Ies realizan en el expresado mes, se hallan incursos con el 1 por 100 mensual de intereses de demora y el apremio cons iguien
te en su caso. 0 

N O M B R E S D g L O S C O M P R A D O B E S S u v e c i n d a d . 
C l a s e 

de hi finen. 

Alejo Antonio García 
.losó Sotonio 
Tomás Monroy Lobato ' 
Ange l Vegiv 
Guillermo Trabanco l i o d r i g u e z . . . . 
Benito del Canto 
Juan Vil la Sandoval 
Marcelino Prieto Castillo 
Hofacl Loronzana 
l iomon Puga Sautal la , hoy Marce

lino Ortiz 
Tomás Rodr íguez 
M i g u e l Fernandez Banc ie l l a . . 
D. Tirso Rivera González 
Tnribio (lei Rio G o n z á l e z . . i . . 
Ensebio de Francisco 
Manuel Aivarez 
Vjctorio González 
Tiburcio Vaquero, hoy Ulpiano Bajo 
Ignacio C a ñ u e t o 
Antonio Arroyo 
mismo 
Antonio Luna González 
mismo 
Antonio de Prado L i n a c e r o . . 
mismo 
José Castellanos 
r i i i n m n 

Vil la lebr in 
Lorenzana 
Robledo 
Valencia de D . J u a n . 
Castroquilame 
León 
Villarento 
León. 

Vallanueva de las Manzanas 
Quintana de Ranero 
León 
Campico 
Cadafresnes 
Grajal. 
León 
Santa Colomba de Curueño 
Sohagun 
Marrubio 
Barrio de Nuestra S e ñ o r a . . 
Ídem 
Canseco 
idem 
Saliagun 
idem 
Castiotierra 
idem 

Rust ica. . 

Urbana. . 
Rús t i ca . 

P l a z o s 

Cle ro . 

20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 

100 de propios. 
100 de í d e m . . . 
100 de i d e m . . . 
100 de i d e m . . . 
100 de i d e m . . . 
100 de i d e m . . . 
100 de i d e m . . . 
100 de i d e m . . . 

V e n c i m i e n t o s . 

de Octubre de 1892. 
24 » > 
27 » , 
10 » » 
14 
30 » » 
21 » 
22 . 
25 » > 

26 > , 
16 
21 
1 » 
16 » , 
28 » >, 
26 » » 
20 , » 
27 » , 
10 

I m p o r t e 

Pesetas C t s . 

5 25 
160 » 

30 » 
100 25 

«3 12 
516 25 
200 25 

35 » 
206 50 

100 > 
100 80 

32 75 
24 75 

b 92 
37 50 

100 50 
122 50 
49 P5 
40 < 
80 00 

322 40 
80 08 

320 32 
24 72 
98 88 
74 70 

298 80 

Leun 2 de Setiembre de 1892.—El Adminis t rador , Santiago I l l án . 

.liitlli'ncin prorliifinl dcljcon. 

Verificado el sorteo quo previene 
el art. 44 do la ley del Jurado, han 
sido designados para formar t r ibu
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1." de Setiembre á 31 de Dic iem
bre del corriente a ñ o los individuos 
que á con t inuac ión se expresan, 
siendo lus causas sobre robo y abu
sos d e s h o n e s t o s , contra Isidoro 
Alonso , Vicente Guzman , Tomás 
González y otros, procedentes del 
Juzgado de Valencia de D . Juan, 
las que han de verso en dicho pe
r íodo: hab iéndose seña lado los dias 
27, 28 y 29 do Octubre p róx imo , á 
las once de la m a ñ a n a para dar co
mienzo á las sesiones. 

CADEZAS 0E FAMILIA 
Xomlres y apellidos.— Vecindad. 

D. José Aivarez Aivarez , de Ardon 
D. Nicolás l ' e r e z R o d r í g u e z , de 

Fuentes de Carbajal 

D. Cleraentj Cadenas Aguado, de 
Villaquejida 

D . Ju l i án í e r e z Cuende, de Valderas 
D. Manuel González R o d r í g u e z , de 

Pajares 
D . Lu is González Aparicio, de V i -

Hamaiian 
D. Ceferiuo Fernandez Cascallana, 

de V ü l a n u e v a 
D. J u l i á n Andrés Diez, de Mata -

deon 
D . Daniel Gorgojo López, de A l g a -

defe 
D . Dimas Car reño Cabrera, de V a l 

deras 
D. Manuel Alonso Pereda, de V i l l a -

nueva 
D. José Ordás Guerrero, de Villacó 
D. Elias Morales Santos, de Pajares 
D. Manuel Ruano Revi l la , de V a l -

verde 
D . Marcos Fernandez Ferrerra, do 

Matadeon 
D. Manuel Bermejo, de Santas Mar 

tas 

D. Manuel Merino, de Vil labraz 
D. Ramón Garcia Aivarez , de V i 

llacó 
D . Manuel Perreras Charro, de V i -

llahornate 
D. Gregorio Casado Gonzá lez , de 

Palacios 

Capacidades. 

D. Natal io Juan Uedondo, de V a 
lencia 

D. BHSÍIÍO B a r r i e n t o s Pé rez , de 
Fuentes do Carbajal 

D . Juan Zapico, de Campo 
D . Pedro A l o m o , de Ardon 
D. Fermin R o d r í g u e z González, de 

Castrofuerte 
D . Migue l Fernandez Garc ia , de 

Valderas 
D . José Tirados Morán , do Cimanes 
D. Dámaso López Verdejo, de V i -

Uatnaftan 
D. Manuel Pellitero Juan, de V a l -

devimbre 
D. Eusebio Diez Pérez , de Valderas 

D . Apolinario Rodr íguez López, de 
Vil lacó 

D . Vicente González , de Valderas 
D . Eusebio Garrido Barrientos, de 

Matanza 
D . Estanislao Fernandez de la F u e n 

te, de Valderas 
D . Dionisio Rodr íguez Borrego, de 

Villamandos 
D. Alberto Miguelez de la Serma, 

de Valenc ia 

Supernumerarios. 

D . Paulino Pérez Monteser in , de 
León 

D. Indalecio Llamazares, de idem 
D . Pedro Represa, de idem 
D . Roque Mar t ínez , de idem 

Capacidades. 

I). Fernando Carr i l lo Prieto, de León 
D. Ambrosio Fernandez Llamazares, 

de idem 
Lo que so hace públ ico en este 

¡líílf 



BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la citada ley. 

León 20 de Agosto de 189-2.—El 
Presidente, José Peti t y Alcázar . 

de 1892.-
Mayo . 

- E l A l c a j l d c , Anselmo 

D . Diego del Rio P inzón , Presiden
te de la Audiencia provincia l de 
esta ciudad. 
Por la presente requisitoria se c i - ! 

ta , llama y emplaza á M i g u e l Boto 
Gonzá lez , hijo de José y üo Josefa, 
natural de Santovenia, partido y 
provincia de León, casado, jornale
ro, de 32 a ñ o s de edad, de estatura 
alta, color moreno, pelo c a s t a ñ o os
curo, ojos idem, barba poblada, n a 
riz regular, viste blusa y p a n t a l ó n 
azul de tela, sin que se le noten se
llas particulares, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del t é r m i n o 
de diez días que pr inc ip iarán á c o n 
tarse desdo el siguiente eu que esta 
requisitoria aparezca en la Gaceta, 
do Madrií , comparezca ante este 
Tribunal para cu ingreso en la c á r 
cel de esta Audiencia por haberse 
decretado su prisión provisional por 
no haber comparecido el 25 del ac
tual al ju ic io oral seña lado para d i 
cho dia, en la causa que por el delito 
de lesiones se le sigue con otros en 
el Juzgado de Fuentesauco, aperci
bido de que de no verificarlo, se le 
dec l a r a rá rebelde y le pa ra rá el per
juicio á que haya lugar . 

A l propio tiempo exhorto y re
quiero á todas las autoridades asi 
civiles COITO militares y agentes de 
la policía jud ic ia l procedan á l a bus
ca y captura del repetido sujeto, y 
caso de conseguirla, dispongan su 
conducc ión á la cárcel de esta c i u 
dad y ¡i disposición de este Tr ibunal 

Dada en Zamora á 29 de Agosto 
de 1892.—Diego del Rio P i n z ó n . — 
Migue l Hernández Fernandez. 

A i T Ü N T A M I E N T O S . 

Alcaldía consíilucional de 
León 

Desdo el dia 1.° al 15 del p róx imo 
mes de Octubre, precisamente, se 
sat isfarán en la Deposi tar ía m u n i 
cipal los intereses de las acciones 
del E m p r é s t i t o , previa la presenta-
clon de los cupones de las mismas 
en las correspondientes facturas que 
se faci l i tarán gratis en la Secreta
r ia del Ayuntamiento, e n t e n d i é n d o 
se que los que no se presenten den
tro del indicado plazo, no podrán 
hacerlo hasta después de un nuevo 
sorteo. 

So anuncia al público para cono
cimiento de los tecedores de las 
mencionadas acciones. 

León 22 do Setiembre de 1892.— 
Cayo Balbuena. 

Alcaldía constitucional de 
Calreros del Jlio 

Terminado e l repartimiento de 
consumos, cereales y sal ele este 
Ayuntamiento para el ejercicio de 
1892-93, queda expuesto al públ ico 
por t é r m i n o de ocho dias en la Se
cretaria del mismo para que los 
contribuyentes se enteren de sus 
cuotas y hagan las reclamaciones 
que crean convenientes. 

Cabreros del Rio 15 de Setiembre 
de 1892.—El Alcalde , Alejandro A r 
redondo. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalga. 

Devuelto por el Sr. Administrador 
do Propiedades é Impuestos do la 
provincia , el repartitniouto de con 
sumos do esto Ayuntamiento para 
el ojci-cicio económico de 1892 á 93, 
sin que mereciera su aprobación por 
haberse omitido el anuncio en el 
BOLHTIN OFICIAL do esta provincia , 
y cumpliendo con lo prevenido por 
la superioridad, se ha acordado 
anunciar al públ ico de que dicho 
repartimiento se halla de manifiesto 
en la Secretaria de la corporac ión 
por el t é r m i n o de ocho días , durante 
ios cuales pueden formularse las 
consiguientes reclamaciones. 

Laguna Dalga á 15 de Setiembre 

Alcaldía constitucional de 
Pamdascca. 

E l repartimiento del impuesto de 
consumos do e s t e Ayuntamiento 
para el año económico corriente, se 
halla expuesto al público en la Se
c re ta r í a del mismo por t é r m i n o de 
ocho dias, para que los contribu
yentes por dicho concepto puedan 
examinarlo y hacer las reclamacio
nes oportunas, advirtiendo que pa
sado dicho plazo no se rán admitidas 

Paradaseca 15 de Setiembre de 
1892.—El Alcalde , Manuel Murías . 

años de edad, pelo negro, bebedero 
blanco, con una cinta roja por el 
lomo, astas abiertas, á fin de que 
pueda llegar á conocimiento del 
d u e ñ o , se inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL do la provincia, y á quien se le 
e n t r e g a r á previo los gastos que t ie
ne ocasionados. 

L á n c a r a 18 de Setiembre de 1892. 
—Leoncio Garc ía Qu iñones . 

Alcaldía conslilmional de 
Aslorga. 

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna el joven José Martinez Sua-
rez, hijo de Juan y de Margari ta , 
vecinos de esta ciudad, en su barrio 
de San Andrés , el dia 31 de Agosto 
ú l t i m o , ' i g n o r á n d o s e su paradero, 
cuyos s e ñ a s se expresan á cont i 
n u a c i ó n ; ruego á los Sres. Alcaldes, 
Guardia c iv i l y d e m á s agentes de la 
autoridad, se sirvan practicar las 
pesquisas necesarias para su captu
ra, y caso de ser habido lo conduz
can ú disposición de esta Alcaldía 
para entregarlo á sus padres. 

Astorga 20 de Setiembre de 1892. 
— E l Alcalde, F . Salvadores. 

(Sciifflí personales. 
Edad de 14 años 5 meses, estatu

ra un metro 540 milimettos, pelo 
negro, cejas y ojos ídem, nariz re-
g u í a r , barba l ampiña , boca regular, 
color bueno. 

Señas particulares. 
Una nube ó mancha en el ojo i z 

quierdo; viste blusa y boiua color 
café, un panta lón bastante deterio
rado y descalzo. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza. 

Terminados por l a s respectivas 
Juntas y Comisiones los repartos de 
consumos, arbitrios municipales y 
grupo obligatorio de l íquidos para 
el corriente ejercicio de 1892-93, 
quedan de manifiesto en la Secre
ta r í a de esto Ayuntamiento por el 
plazo de ocho dias, á fin de que los 
contribuyentes se enteren y tormu-
len l a s reclamaciones pertinentes 
dentro del expresado periodo. 

Matanza 17 de Setiembre do 1892. 
— E l Alcalde, Eladio Garc ía . 

E n los dias 27 y 28 del corrieute 
t e n d r á lugar de ocho de la m a ñ a n a 
á dos de la tarde, la recaudac ión de 
las contribuciones directas, corres
pondientes á este municipio y p r i 
mor trimestre del actual ejercicio, 
en la casa consistorial. 

Matanza 17 de Setiembre de 1892. 
— E l Alcalde , Eladio Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Gordaliza del Pino. 

Con fecha de hoy se ha presenta
do ante mí autoridad, Nícasio A l v a -
rez l'erez, de esta vecindad, d á n d o 
me parte que el dia 11 del actual por 
la noche le han sido s u s t r a í d a s dos 
cabal ler ías menores, cuyas s e ñ a s 
son las siguientes: 

Una pollina cerrada, pelo aegro, 
marcada en la cadera derecha. 

U n pollino de dos años , del mis 
mo pelo y con igua l marca. 

Gordaliza del Pino 13 de Set iem
bre de 1892.—El Alcalde, Genaro 
García Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Hurón 

So halla terminado y expuesto al 
públ ico por t é rmino de ocho dias en 
la Sec re t a r í a de este Ayuntamiento 
el repartimiento de consumos para 
el ejercicio económico actual , du 
rante cuyo plazo pueden ios con t r i 
buyentes que en él figuran exami 
narlo y presentar las reclamaciones 
que crean oportunas, pasado que 
seo, n i n g n n a s e r á admitida. 

Buron 14 de Setiembre de 1892. 
— E l Alcalde , Francisco Allende. 

Alcaldía constitucional de 
Castro/nerle. 

Terminado el reparto de consu
mos de este Ayuntamiento y actual 
año económico , queda de manifiesto 
en la Secretaria del mismo por t é r 
mino de ocho dias, á fin do que d u 
rante ellos puedan 'os contr ibuyen
tes presentar las reclamaciones que 
crean procedentes, trascurrido d i 
cho plazo no será atendida n inguna 

Castrofuerte 16 de Setiembre de 
1 8 9 2 .—E l Alcalde, Leoncio G o n z á 
lez. 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico. 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento pa
ra el año económico de 1892 al 93, 

1 se halla expuesto al público en la 
j Secretaria del mismo por el t é r m i n o 
i de ocho dias, durante los cuales so-
¡ rán atendidas las reclamaciones le-
' gales que se presenten, y no lo se-
• rán trascurrido que sea dicho plazo. 
I Cebanico 19 de Setiembre 1892. 
' — E l Alcalde, Andrés González . 

Alcaldía constitucional de 
Láncara. 

E n el pueblo do Abelgas y en po
der del vecino Ramón Ga-cia, se 
halla un novillo que so apareció en 
los pastos del mismo pueblo, de dos 

Alcaldía constitucional de 
Gistierna. 

Hal lándose terminado el reparti
miento vecinal de consumos de este 
Ayuntamiento correspondiente al 
ejercicio actual queda expuesto al 
público desde esta lecha por t é r m i 
no de ocho dias en la Secretaria del 
mismo, á fin de que durante dicho 
plazo p u e d a n los contribuyentes 
examinarle y reclamar en forma do 
los defectos que notaren. 

Cistierna 17 de S e t i e m b r e do 
1892.—El Alcalde, Matías S á n c h e z . 

A Icaldia constitucional de 
Oseja de Sajanilirc. 

Rectificado el repartimiento de 
consumos, cereales y la sal para el 
actual ejercicio económico , se halla 
de manifiesto y exjuesto a l p ú 
blico eo la Sec re t a r í a de esta corpo
ración para que dentro del plazo 
de ocho dias puedan los contr ibu
yentes hacer las reclamaciones que 
hubiere de convenirles y pasados 
sin verificarlo c a u s a r á estado y no 
se a d m i t i r á n después . 

Dado en Oseja de Sajambre á 18 
de Setiembre de 1892.—El Alcalde, 
Pedro Caneja. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

Terminado e l repartimiento de 
consumos y cereales, para el cor
riente año e c o n ó m i c o ' s e halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por termino de ocho 
dias, á f in do que los contribuyentes 
inscritos on el mismo puedan exa
minarlo y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes, a d v i r t i é n 
doles que pasado dicho plazo no se
rán oídas . 

Luc i l lo y Setiembre 10 de 1892. 
— E l Alcalde, Juan Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Villaqncjida 

N o habiéndose presentado so l i c i 
tud alguna á la vacante de la plaza 
de Fa rmacéu t i co municicipal y ha
biendo espirado el plazo, se anuncia 
por segunda vez con la dotac ión 
anual de 60 pesetas, pudiendo con
tratar el agraciado, con el Ayun ta 
miento particularmente por el su 
ministro de medicamentos á 16 fa
milias pobres. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN-
OFICIAL para que en t é rmino de 30 
dias, presenten las solicitudes en 
esta Alcaldía al objeto indicado. 

Villaqiiej ida 21 de Setiembre de 
1892.—El Alcalde, Ivázaro Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de la Valduerna 

Se halla terminado y expuesto a l 
público en el local donde la Junta 
celebró sus reuniones, ó sea la casa 
consistorial por t é rmino de ocho 
pias háb i les , el repartimiento de 
consumos, cereales y sal, formado 
para el corriente año económico de 
1892 á 93, á fin do que los cont r i 
buyentes en él comprendidos pue
dan examinarlo en los dias hábi les 
y de sol á sol, y hacer las reclama
ciones convenientes, pues trascur
rido no serán oidas y se reun i rá l a 
Junta para resolver las reclamacio
nes presentadas. 

Castrillo de la Valduerna 18 de 



Setiembre de 1892.—El Alcalde Pre
sidente, J e r ó n i m o López., 

J U Z G A D O S . 

D . Gumersindo Bujan y Bajan , Juez 
de ins t rucc ión de Astorga y su 
partido. 
Por la presente se c i ta , l lama y 

emplaza á los procesados Felipe 
S a n c h e » Quintana, natural de A l 
vares, Balbino SiWan Mata, natural 
de Manzanal del Puerto, y á otro 
c o m p a ñ e r o , desconocido, que en l a 
madrugada del dia 22 de Julio u l t i 
mo robaron al pár roco de V i l l a g a -
ton dinero y otros efectos, cuyo 
paradero y residencia se ignora , 
para que en el t é rmino de diez d ías , 
á contar desde la publ icación de 
esta requisitoria on el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y Gaceta de 
Madrid, se presenten ante este Juz 
gado ¡i fin de ser indagados y oir 
sus descargos en l a causa formada 
con ta l motivo; apercibidos que, de 
no hacerlo, se dec re t a r á su rebeldía 
y les p a r a r á el perjuicio que haya 
lugar ; pues asi es t i acordado en 
providencia do esto fecha. 

Además se ruega á las autorida
des civi les , militares, Guardia c i v i l 
y d e m á s agentes de la policía j u d i 
c i a l , procedan á la busca, captura y 
conducc ión de los mismos á la c á r 
ce l de este partido con las segur i 
dades debidas; á cuyo fiu so inser
tan las señas que se lian podido ad
quir i r : los tres individuos represen
tan de 30 á 40 años de edad; de es
tatura regular, y uno un poco m á s 
bajo; visten pan ta lón con blusa, ta 
pabocas negros y boinas, y uno de 
ellos gasta bigote; l levan escopetas, 
una de dos c a ñ o n e s , envueltas en 
mantas, y un p u ñ u l . 

Astorga 19 de Setiembre de 1892. 
—Gumersindo Bujan.—Por su man
dado, J o s é R . de Miranda. 

D . Marcelino A g u n d e z , Juez de ins
t rucc ión de esta v i l l a y su par
tido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, l lama y emplaza al procesado 
Florentino de Prada, vecino de S a n 
ta L u c i a , y cuyo actual paradero se 
ignora , á fin de que en el t é r m i n o 
de diez d ías á contar desde la inser
c ión de és ta en la Oacela de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le re
sultan en la causa cr iminal que se le 
instruye por el delito do lesiones; 
p rev in iéndo le , que de no compare
cer en dicho t é rmino , será declara
do rebelde y le pa ra rán los perjui
cios i que haya lugar . 

A l propio tiempo se ruega y en
carga á todas l a s autoridades y 
agentes de la policía jud ic i a l se d ig 
nen poner en conocimiento de este 
Juzgado ol paradero del expresado 
procesado si tuvieren conocimiento 
de él. 

Dada en Ponferrada á 15 de Se 
tiembre de 1892. —Marcelino A g u n 
dez.— E l Escr ibano, | M a n u e l V e -
rea. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

lictislas.—S." Sección. 

Circular. 

Exorno. Sr . : P róx ima la época en 
que deben pasar la revista anual los 
individuos á quienes se refieren los 

a r t í cu los 41 y 46 del reglamento 
o r g á n i c o de las Z o n a s mil i tares, 
aprobado por Real orden de 24 de 
Agosto ú l t i m o (C. L . n ú m . 280), 

E l Rey (Q. D. G. ) , y. en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido disponer que en el pre
sente año tenga lugar la revista con 
sujeción á las"reglas siguientes: 

Primera. Todos los individuos 
que se hallen con l icencia i l imitada 
por exceso de fuerza, los pertene
cientes á la reserva act iva y segun
da reserva y los reclutas en depós i 
to que residan en la capitalids'd de 
las zonas militares, se p r e s e n t a r á n 
para pasar la revista a l Coronel Jefe 
de su zona, verif icándolo en otro 
caso ante el Coronel Jefe de la zona 
que haya establecida eu el punto de 
la residencia del interesado. 

Segunda. Los que no residan 
en las capitalidades de las zonas 
mencionadas en l a regla anterior, 
podrán pasar la revista p r e s e n t á n 
dose al Alcalde , ó á falta de é s t e , al 
Comandante del puesto de la Guar 
dia c i v i l del punto donde residan, 
quienes formarán relaciones, c las i 
ficadas por armas y cuerpos, de los 
individuos que revisten, s e g ú n su 
s i tuac ión , que conocerán por los pa
ses que obren en poder de los inte
resados, consignando en dichos pa 
ses la nota do Revistado. 

Tercera. E n los puntos en que 
no residan las planas mayores de las 
zones y haya Comandante militar ó 
destacamento mandado por Oficial , 
pasa rán ante él la revista en la.for
ma prevenida en la regla anterior. 

Cuarta. Los que con la debida 
autor izac ión se hallen viajando ó 
hayan trasladado su residencia, pa
sa rán l a revista ante cualquiera de 
los Jefes mencionados, Alcaldes ó 
Comandantes de puesto de la Guar
dia c i v i l del punto on que se en 
cuentren. 

Quinta. L a revista se pasa rá d u 
rante los meses de Octubre y N o 
viembre p róx imos , y los Alcaldes, 
Comandantes militares, de destaca
mentos y de puestos de la Guardia 

Octava. Los Gobernadores m i l i 
tares r emi t i r án dichos estados á los 
Capitanes generales de los distritos, 
á fin de que estas Autoridades lo 
verifiquen en resumen á este M i n i s 
terio. 

Novena . Los Jefes de las zonas 
militares so l ic i ta rán de los Gober
nadores militares de las provincias 
respectivas la inserc ión en el Boletín 
oficial de la p r e s é n t e convocatoria, 
en la forma prevenida en el art. 41 
del reglamento o r g á n i c o . 

De Real orden io digo á V . E . pa 
ra su conocimiento y efectos cous i -
guieutes; en la inte l igencia de que 
con esta fecha se da conocimieuto 
de esta circular a l Ministerio de la 
Gobernac ión , para que se recomien
de á las Autoridades depeudieutes 
del mismo que contribuyan por su 
parte al mejor resultado á e la revis
ta anual que ha de verificarse. 

Dios guarde á V . E . muchos anos. 
San Sebastian 9 de Septiembre de 
1 8 9 2 . — A z c á r r a g a . — S e ñ o r . . . 

Advertencia. 

Se recomienda con toda eficacia 
á los Sres. Alcaldes y Comandantes 
de los puestos de la Guardia c i v i l 
que revisten individuos pertene
cientes á esta zona formalicen con 
toda claridad las relaciones de que 
trata la regla 5." de la presento c i r 
cular, expresando en ellas el reem
plazo á que pertenecen los i n d i v i 
duos revistados, cuerpo y concepto 
ó s i tuac ión en quo se encuentran, 
procurando remitirlas á mi autori
dad antes del dia 8 de Diciembre 
p róx imo . 

León 13 de Setiembre de 1892.— 
E l T . C . Jefe accidental , José G u 
t i é r rez . 

J U N T A D I O C E S A N A 
de construcción y reparación de templos 

y edificios eclesiásticos de Astorga, 

E n v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de 3 de este mes, se ha s e ü a -

c i v i l , r emi t i rán en la primera q u m - \al!í0 ei (i\a 13 dei p róx imo Octubre 
™r,n fio niommhrB A Ir.o .MnK (In las ^ las on(,e su maQana pa[.a a(l_ 

judicacion en públ ica subasta de la 
cena de Diciembre á los Jefes de las 
zonas á que pertenezcan los i n d i v i 
duos revistados, las relaciones do los 
que se hayau presentado al acto de 
l a revista, en l a forma siguiente: 

A . Una en que figuren compren
didos los reclutas con l icencia i l i 
mitada, con expres ión del Cuerpo á 
que fueron destinados desde la Caja. 

B . Otra de los sargentos, cabos 
y soldados con licencia i l imi tada , 
con expresión del Cuerpo á que fue
ron destinados desde la Caja. 

C. Otra de los individuos en re
serva act iva. 

D . Otra de Ídem en segunda re
serva con in s t rucc ión mil i tar . 

E . Otra do ídem en id . sin i d . i d . 
J?. Otra de los reclutas en depó

sito. 
Sexta . Terminada la revista, los 

Jefes de las zonas p r o c u r a r á n ave
r iguar el paradero de los que hoyan 
faltado, d i r ig iéndose do oficio ¡l los 
Alcaldes y por cuantos medios les 
sugiera su celo é i n t e r é s por el ser
v ic io . 

Sép t ima . Los Jefes de las zonas 
remi t i rán en la segunda quincena 
de Diciembre los estados á quo se 
refiere el art. 42 de! Reglamento 
o r g á n i c o , y a mencionado, á las A u 
toridades que en el mismo se ex
presan, con la clasificación que se 
detalla en el art. 4G de dicho Re
glamento. 

segunda sección de las obras de 
cons t rucc ión del templo parroquial 
de San Esteban de Nogales, bajo el 
tipo del presupuesto de contrata, 
importante la cantidad de 4.597 pe
setas con 82 c é n t i m o s . 

L a subasta se ce lebra rá en el Se
minario concil iar do esta ciudad y 
en los t é r m i n o s prevenidos en la 
Ins t rucc ión de 28 de Mayo de 1877 
ante esta Junta diocesana, ha l l án 
dose de manifiesto en la Sec re t a r í a 
de la misma para conocimiento del 
público los p l a n o s , presupuesto, 
pliego de condiciones, explicacio
nes del proyecto y demás datos que 
obran en el expediente. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados que en su redac
ción se a jus t a rán al modelo que se 
inserta al pié de este anuncio, de
biendo c o n s i g n a r s e previamente, 
como g a r a n t í a para tomar parte en 
la subasta, el 5 por 100 del tipo de 
adjudicación ''e las obras, en dine
ro ó efectos do la deuda públ ica que 
asciende á la cantidad de 229 pese
tas 89 c é n t i m o s . 

A cada pliego de proposición de
berá a c o m p a ñ a r el documento que 
c,redite haber verificado al depósi to 
dbl modo que previene la referida 
ins t rucc ión . 

Astorga 12 de Setiembre do 1892. 

— P ; A . D . L . J . : Antonio Vi l a l t a , 
Secretario interino. 

Modelo de proposición. 

D. N . . . N . . . vecino de..., entera
do del anuncio publicado con fecha 
13 del mes p róx imo pasado, y de las 
condiciones que se exigen para l a 
adjudicación de la sección segunda 
de las obras de cons t rucc ión del 
templo parroquial de San Esteban 
de Nogales , se compromete á to
marlas á su cargo con estricta s u 
jec ión á los requisitos y condiciones 
expresados en el proyecto por la 
cantidad de. . . 

(Fecha y firma del proponente.) 

NOTA. Las proposiciones que se 
hagan s e r á n ' a d m i t i e n d o ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado 
en el anuncio, advirtiendo que será 
desechada toda proposic ión , en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y cén t imos , es
cri ta en letra por la que se compro
meta el proponente á la e jecución 
de las obras. 

E l Comisario de Guerra de primera 
clase, Interventor de los servicios 
administrativo-militares de la C o -
r u ñ a , 
Hace saber: que el dia 4 de O c t u 

bre p róx imo á las diez de su m a ñ a n a , 
t e n d r á lugar en la Fac to r ía de sub
sistencias militares de esta plaza, 
un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los a r t ícu los de su 
ministro que á con t inuac ión se e x 
presan. Para dicho acto se a d m i t i r á n 
proposiciones por escrito,en las que 
se e x p r e s a r á el domicilio do su a u 
tor, a compañándoso A las mismas 
muestras de los a r t í cu lo s que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de la ci tada 
Fac to r í a , á no ser que la oferta sé 
haga para vender sobre v a g ó n en l a 
Es t ac ión del forro-carril de uno de 
los centros productores. 

E n ambos casos, la entrega de los 
a r t í cu lo s que se adquieran se h a r á : 
la mitad en la primera quincena del 
referido mes y el resto antes de fina
l izar e l mismo, por los vendedores ó 
sus representantes, quienes queda
rán obligados á responder de l a c l a 
se y cantidad de aquél los hasta e l 
ingreso en los almacenes de la A d 
min i s t r ac ión Mi l i ta r ; en t end iéndose 
que dichos a r t í cu los han de reunir 
las condiciones que se requieren pa
ra el suministro, siendo arbitros los 
funcionarios administrativos encar
gados de la ges t ión para admitirlos 
ó desecharlos como ún icos respon
sables de su calidad aun cuando h u 
biesen cre ído conveniente asesorar
se del dictamen de peritos. 

L a C o r u ñ a 13 de Setiembre de 
1892.—Domingo Garcés . 

Arlicalos •¡ue deten adquirirse. 

Harina do primera clase supe
rior. 

Cebada de primera clase. 
Paja trillada de tr igo ó cebada. 

L E O N : 1892 

Imprent* prorinclftl de ta Diputaeíon 


